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DISPONGO,

Articulo único,-En el período comprendido entre los días
cinco de marzo y cua.tro de junio. ambos inclusive, del presen~

te año. se suspende totalmente la aplicación de los derechos
arancelarios a la importación· de los productos químicos que
más atajo se indican con expresión de la partida del Arancel
de Aduanas en que están clasificados:

Mercancía
Partída

aran(;'<?laria

misma disposición, haciendo uso a tal efecto de la facultad
conferida al Gobierno en el articulo sexto número dos de la
vigente Ley Arancelaria..

En su virtud, a propuesta del Ministr-o de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
primero de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 768/1974, de 14 de marzo, por el que se
suspende por ~res mes6S la aplicación de los dere
chos arancelarios ala importación de caucho sin
tético a base de polibutadieno·estireno.

La producción nacional de caucho sintetico a base de poli
butadieno-estireno no es suficiente para atender las necesida
des de la industria consumidora,' espechilmente la del calzado.

Esta situación obliga a realizar importaciones que, dado el
nivel de los precios exteriores del citado caucho, es aConse
jable facilitar mediante la suspensión total de aplicación de
los correspondientes derechos, ~laciendousl:) a tal efecto de la
facultad conferida a.»Gobiernoen el artículo sexto,apartado
dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Míüístro de Comercio y previa
deliberación del Consejo· de. Ministros en su . reunión deldia
uno de marzo de mil novecientos setenta y·cuatro.

DISPON·GO,

ASí lo dispongo por el .presente 'Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de' mil noveCíentos setenta y cuatro.

~

Artículo único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en. el «Boletín Oficial·· del Estado» se suspende tútal~

mente. por tres meses; la aplicación de"losderechos establecidos
a la importación· de caucho sintético a base depolibutadíeno
estireno. en la partida 40.02~B~1 del Arancel de Aduanas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de· marzo de mil novecientos set.enta y cuatro.

28.18 A
28.42 e
29.2:3 D-l

AmonIaco licuado.
Carbonato neutro· de sodiJ,
Acido glutámico y sus sales.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA
El ,\1inístrü de Comercio,

NEMESlO FEHNA;-,:nEZ-CUESTA E ILLANA

DISPONGO.

RESOLUCION de la Vi-cesecretaria General por la
que se dictan normas de f¡Ulciol7·ami.ento del Ser
vicio de Formación Política Universi/.aria.
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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

La. Orden de 8 de febrero de 1973 de la Secretaria General
del Movimiento. por la que Se estructura el Servicio de FOl"
mación Política Universitaria. establece en su articulo sext.o
que se faculta al Vicesecretario general del Movimiento para
dictar las normas necesa.ria:; endesarrolJo de la misma.

El tiempo transcurrido desde la publjcaci6n .de la referio<i
Orden y la experiencia obtenida en el cumplimiento de las
funciones usignt<das al Servido aconsejan su promulgación.

En su vIrtud, y en· uso de las atribudones que me han sido
conferidas, dispongo:

Articulo 1." Los Delegados a que se refiel'e el segundo pá
rrafo del articulo quinto de la Orden de 8 de febrero de 1973.
nombrados donde exista más de una Universidad. y del que
dependerán los relatívos a aquéllas, tendrán categoria especiaL

Dichos Delegados especiales tendrán a su cargo la coordi
naciÓ1'J. entre los Delegados en las Universidades que de ellos
dependan.

Art. 2." Los Délegados del Servicio de Fonnación FoJitica
Universitaria en h¡s Unjversídades tendrán las sigulentes fun
ciones específicas:

Ostentar la representación del Servicio ante las autorida
des acHd~'mica!'lde su: Universidad.
Mantener la debida coordinación con los mandos provin
ciales del Movimiento,

-- Supervisar lns enseñanzas impartidas pOI' todo el Profeso
nldo a su mugo con el que deberá mantener reuniones
trimestrales.

- Enviar informes periódicos a la Dirección del Servicio, a
la cual elevarán una Memoria al finalizar cada curso,
que comprenderá el resumen de túdas las actividades des
arrolladas durante el mismo.

- Aquellas otras que les sean encomendadas por la ~nlpe
r¡oridad.

Art, 3." En aquellas provincias en que la importancia y nú
mero. de los Centros universitarios que radiquen en las mismas
haga indispensable la presencia del Servicio de FormaCión
Política Umversitaria. a juicio de InDirección del mismo, será
nombrado un Delegado,

FHANcrsco FRANCO

DECRETO 76911974. de 14 de marzo, sobre inclusión
en régimen de suspensión trimestral de derechos
arancelarios a detemiinados cueros y. pieles.

La industria del calzado necesita importar cueros y pieles
que dada la situación del. merdlido interrt'acional. debe fadli
tarse mediante la suspensión de la aplicación de los derechos
arancelarios, haciendo uso a mlefedo de ·la facultad conferida
al Gobierno. en el artículo sexto. apartado dos de la vigente
Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del. Consejo. de Ministros én su reunión del dia
uno de marzo de mil novecientos setenta y cUatro,
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El Ministro de Comercio
NEME5rO FERNANDEZ-CUESTA 11: fLLANA

Artículo primero.-Sesuspende totalmente por tres meses la
aplicación de los deredhosesta,Qlecidos a la . importación de
cueros o pieles en las siguientes partidas del Arancel de Adua
nas, 41.01 A-3-al. 41.01 A~5~al.4LOO A-l-al. 41.02 A~l-b). 41.03
A-l-al. 41.03 A~l~b). 41.03 A-l-e). 41.03 A"1~dl. 41.03 A-2-aJ. ,41.03
A~2-b). 41.04 B~1~a). 41.04 B~l~b). 4L04B-l-cJ. 41.05 A-l-al. y
41.05 A-l~b),

Articulo .segundo. - Los aerechos de normal aplicación c;o~
rrespondientes. a las partidas 41.04 B~2 Y 41.04 B_3. se suspen
den parcialmente por tres meses en la cuantía necesaria para
q.ue los tipos impositivos que resulten aplicables sean, respec
~vamente. uno coma tres por ciento y dos coma cuatro por
CIento•

. Articulo tercero.-EI presente DeCretó entrará en vigor el
Diurno día de su publicación en el .,Bol(!tín Oficial del Estado•.

- Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 77011974, de 14 d,;! marzo, sobre produc
tos quimicos en régimen de suspensión trime&tral
de derechos arancelarios.

Los Decretos tres mil cincuenta y cinco y tres mil doscien
tos noventa y seis. del pasado año. así C('nl0 el ciento noventa
y do~, .del que es~ en. curso. dispusieron la inclusión o perma.~
nenCla en el régl1l1en de suspensión del detechos arancelarios
d~ alguno~ productos químicos· necesarJOr para ciertas indus~
trIas relacI~nadas con el abasteciniien'to de la población.

. Por subSIstir las razones y circunstancias qUe determinaron
~hcbas suspensiones y dada sü próxima caducida<i, .es aconse
Jable prorrogarlas. refundiéndolas al lnismo tiempo en una
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Las 'funciones de estos Delegados serán idénticas a las de
los Delegados del Servicio en las Universidfldes, excepto en el
caso de la Memoria anual, que será remitida al Delegado e11
la Universidad correspondiente, para que sea éste quien le dé
trámíte definitivo al Director del Servicio.

ArL 4," El Jefe de la Sección de Inspección y Coordinación
eiercerá las funciones de Secretario del Servicio, sustituyendo
al Director en los casos de vacante, ausencia o enfenn,~dad. Asi·
luismo, se encargará de coordinar las di.stintas actividades del
Servicio. .

ArL .'5.0 Las Secciones de Profesorado, Ensefianzas G ln?pec
ción y Coordinación del Servicio de Formación Polbcu Univer
sítaria estarán integradas por diversas Oficinas, de acuerdo con
10 q ll€ se dispone en el artículo siguiente.

Art. 6." En el Servicio de Formación Politica Universitaria,
y bajo la dependencia de las diferentes Secciones, se crean las
siguientes Oficinas, que tendrán como función específica üllxiJiar
a éstas en el desarrollo de los fines que las mismas tienen en
comendadas:

Adscritas a la Sección de Profesorado oxistirán:

Ot'icina de Plantillas y Nómillas.~Tendrá la función de ela
borar las plantillas anuaies del Profesorado por UniversldOl.des
y por C~;mttos, realizar los estudios económicos de retribl.ldones
y confeccionar las correspondientes nóminas.

Oficina dA Control Administrativo. - Se encargara. de la
cDnfúcdón y actualización del fichero del Profesorado titular
y <-ldjunto por Universidades y Centros, control de las altas y
bajas medianto el circuito administrativo completo, as! como de
los'lOmbramientos y ceses que se produzcan y tran~:cripdón de
modificaciones varias,

2. Adscrita a la Sección de Enseñanzas figurEu'ú;

Oficina de Estudios.-Se ennllgará de llevar el control de
hh normas de selección y de los cursos de perfeccicnarr.:iento
dol Profesorado, esquemas y actualizac.i6n de bibliugrafía y bi
blioteca; remisión a los Deiegado,s y, en ~u CaSO, al prolcsorado
de documentación política, económica y :;;ocial de actualidad;
revi,,;ión de los J.:~l?:tines y compilacíón de dOCL:men(,nción legis
Jntiva universitaria: mnnteIH'r reiacionr·s con Orgi-uli"imos en Ja
esfera de la ensell.anza.

3. Adscritas a la Sección de Inspección y Coordinación exis~

tlrún:

Oficina df; Inspección.-Con independencia de los cometidos
que le encargue exprec;amente el Jefe de la Sección en su cali
dad de Secreiario del Servicio, prestará a éste asistencia técnica.
y admínístrativa. en las funciones inspectoras sobre impal'ti
cion de la.s ensetl.anzus en los Centros docentes universitarios,
tanto oficiales como privados, y funcionamiento del Profesorado.

Oficina de CoordinClción.-Se encargara de la preparación
de ;bS reuüiones que celebre el Profesorado, convocatorias a las
m¡~mas, confección de, orden del día de los asuntos a tratar y
transcripción y custodia de las actas de 'dichas reuniones; asi
mismo asistirá al Jefe de la Sección en SUs relac10nes con las
Delegaciones Nu<:ionales de la Juventud, Sección Femenina y
Educación Fisíca y Deportes, para la debida conexión con los
otros niveles educativu;,> ,

4. Por último, el Sprvicio contara igualmente con una Ofi
cina de R2gistro y Archivo, que tendra encomendada la recep4
dón y snljda de documenLOS, así como la custodía y archivo de
la docume!ltación comun a todas las Secciones,

Art. 7." Los titulares de las citadas Oficínas serán nombrados
por el Director del Servicio de Formación Política Universitaria,
dándose cuenta inmediata al Departamento de Personal de la
Ger00cia de Servjdos.

Art. 8."' Se Iaculla al DiJ'cctor dol Servicio de Formación
PolíLica Universitaria para;

1. Señalar, de acuerdo con el D0parLamento de Personal,
los puestos de tra.bajo del personal administrativo, auxiliar '1,
en su caso, técnico, que comprendeh;inlas Oficinas.

2. Det.erminar la implantación gradual del funcionamiento
de las Oficineis 'tU€ se establecen en la presente Resolución.

ArL 9:'1 Por la Gerencia de Servicios se efectuarán las trans·
ferú'1ciclS do cródito precisas y, en su caso, la habilitación de
crédilos inc1ispensabks para dar cumplüníento a lo establecido
en est.a Re.so)u<:Íún.

\Iadrid, .:':3 de marzo de !97-1.--El Viccso.'ct'f:'tacio general del
Movin,lento. Galcía Rodríguez-Acosta.

11. Autoridades y
.'

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

An 3.~ Pan.l el en\'io eh: la crf'dencial del destino civil
obt",nido .s~~ dará (:umpl¡ll1j~mto a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de -j7 d0 marzo de 1953 («Boletín Oficial del
f::otadu" numero bd).

Lo ;jj¡;;O a VV, EE para su conocirnie;lto y efectos.
Dj0~ g'uc:..:·de a VV. EE. muchos años.
MFtrlrid, 1:-1 de maJ.'LQ de 1974,-P. D" el General Presidente

de la .h;nta Calificadcra d-e A~pira.ntes a Destinos Civiles, José
Lúp;:z--lli:1rrón CC,'¡-uti.

Excnws Sn,,; Mlr¡ist"o~

6360 GFlDF:\i de 21 de mwzo de 1974 por la que se adju 4

diceil, destinos en el Organ.ismo ~"utónomo Univer
sidad de Crjrdoba, dependiente del Ministerio de
EúucocíÓIl y Ciencia, a funcionarios del Cuerpo Ad4

ministmtivo de la Administración Civil del Estado.

11111% Sres.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno de
25 de enero último (~BojeUn Oficial del Estado» número 40, de
1,5 de febrero !>iguienteJ, por la que se anunciaban vacantes,
de nivel administrati\"o, en los Organismos Autónomos Obra da
Protección de Menores y Universidad de Córdoba, entre funcio
narios de carrera, o en periodo reglamr:ntario de prácticas, del
CUOl-PO GeneraL AdminL'ótrativo de la Administr<l-c.ión Civíl jel
Estado;

Vistas las solicitudes recibidas dentro del plazo establecIdo y
de conformidad con lo dispUESto en la norma cuarta de dicha
convocatoria,

GOBIERNODEL

ORDEN de 13 de marzo de 19'14 en lri. que se
otorga, por "adjudicación directa"" el d['stino que
Se menciona al Guardia primaa que se indica.

Excmos. Sres.; De conformidad con la preceptuado (m la
Ley de 15 de julio de 1952 ( ... Boletín Oficial dd l':stado,-,. nu
mem 199), modificada por la de 30 de marzo de 19.54 (~Bole,tn
Ofidal del Estado_ número 9I), Ley 195/1963, de 23 de diciem
B'fO- [--.:-Boletín OndaI del Esladob numero :J1:.-I) , ~r Orden de
23 de octubre de 1964 (~Bol,~tin Oficial del ESt8.dQ'" número 25i:J) ,

Esta Presídencia del Gobierno dispone;

I)RESIDENCIA
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Artículo 1." Por haberlo EoJidiado de la Jvnto C-d.'tifir:ador:l
de Aspirantes a DesUno& Civiles y reunír las condjC'ÍOlws del
apartado dJ del artículo 14 de la Ley primcnur.ento citada,
se otorga, por "adjudicación directa», el destino de Guarda
de AJmacén en la Empresa «Tapízados Gonzúlf.:z», Jaén, al
Gl.lanlia primera de la Guardia Civil don Pedro Lópc¿ Horranz,
con destino en 232." Comandancia de la Guardia Civil.-FijQ su
residencia en Jaén -Este destino queda C!a~ificado como de ter
cera clasü.

Art. 2." El citado Guardia primera que por la presente
Orden adqUiere un destino civiL causará baja en el CUDrpO
de procedencia, pasando a la situación de retirado forZaba e
ingresando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa
a que va destmado.


